
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9710 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la ciudad de General 

Deheza, ubicada en el Departamento Juárez Celman de esta 

Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la 

citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del 

polígono definido por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de quinientos cuarenta y seis metros con cincuenta 

centímetros (546,50 m) que se extiende con rumbo Sudoeste por 

el margen derecho de calle pública, desde el Vértice Nº 1 

(N=6377537,20 - E=4427380,77), punto de inicio del polígono, 

ubicado en la intersección de calle Islas Malvinas y Ruta 

Nacional Nº 158, hasta llegar a la intersección de calle Juan 

José Paso en el que se sitúa el Vértice Nº 2 (N=6377005,83 - 

E=4427253,08). 

Lado 2-3: de cuatrocientos ocho metros con ochenta y siete 

centímetros (408,87 m) que se prolonga con dirección Sudeste 

girando por el costado de calle Juan José Paso hasta alcanzar el 

Vértice Nº 3 (N=6376915,75 - E=4427651,90). 

Lado 3-4: de ochocientos noventa y seis metros con sesenta y 

cinco centímetros (896,65 m) que se desarrolla hacia el Sudoeste 

por el lado Este del Boulevard Víctor Calzolari hasta arribar al 

Vértice Nº 4 (N=6376041,14 - E=4427454,29). 

Lado 4-5: de novecientos cuarenta y siete metros con cincuenta y 

dos centímetros (947,52 m) que corre hacia el Sudeste por la 

margen Norte del camino vecinal denominado “La Porteña” 

hasta encontrar el Vértice Nº 5 (N=6375842,59 - 

E=4428380,78).



Lado 5-6: de novecientos sesenta y siete metros con cuatro 

centímetros (967,04 m) que se proyecta con dirección Noreste 

hasta llegar al Vértice Nº 6 (N=6376789,14 - E=4428578,75). 

Lado 6-7: de quinientos nueve metros con sesenta y siete 

centímetros (509,67 m) que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 7 (N=6376696,74 - E=4429079,98). 

Lado 7-8: de novecientos noventa y dos metros con ochenta y dos 

centímetros (992,82 m) que se prolonga hacia el Sudoeste hasta 

arribar al Vértice Nº 8 (N=6375719,98 - E=4428902,15). 

Lado 8-9: de doscientos noventa y seis metros con ochenta y seis 

centímetros (296,86 m) que se desarrolla con dirección Noroeste 

por la margen Norte del camino vecinal denominado “La 

Porteña” hasta encontrar el Vértice Nº 9 (N=6375787,93 - 

E=4428613,18). 

Lado 9-10: de dos mil ciento noventa metros con quince 

centímetros (2.190,15 m) que corre con rumbo Sudoeste en forma 

paralela a trescientos ochenta y seis metros con treinta 

centímetros (386,30 m) al Oeste de camino vecinal sin nombre, 

cruzando en forma perpendicular el camino vecinal denominado 

“Granja Gastaldi”, hasta llegar al Vértice Nº 10 

(N=6373644,34 - E=4428164,00). 

Lado 10-11: de tres mil quinientos tres metros con noventa y tres 

centímetros (3.503,93 m) que se proyecta hacia el Noroeste en 

forma paralela a ciento siete metros con veintisiete centímetros 

(107,27 m) al Sur del camino vecinal denominado “Granja 

Gastaldi” hasta alcanzar el Vértice Nº 11 (N=6374406,36 - 

E=4424743,93). 

Lado 11-12: de dos mil treinta y cinco metros (2.035,00 m) que 

se extiende con rumbo Sudoeste en forma paralela a ciento diez 

metros con sesenta y tres centímetros (110,63 m) al Este de calle 

Los Algarrobos hasta arribar al Vértice Nº 12 (N=6372420,80 - 

E=4424298,07). 

Lado 12-13: de dos mil seiscientos cuarenta y cinco metros con 

setenta y tres centímetros (2.645,73 m) que se prolonga con 



trayectoria Noroeste en forma paralela a ciento cuatro metros 

con veintiocho centímetros (104,28 m) al Sur del camino vecinal 

sin nombre, cruzando Ruta Nacional Nº 158 y las vías del 

Ferrocarril Nuevo Central Argentino, hasta encontrar el Vértice 

Nº 13 (N=6373013,68 - E=4421719,63). 

Lado 13-14: de dos mil setecientos un metros con veintinueve 

centímetros (2.701,29 m) que se proyecta hacia el Noreste en 

forma paralela a las vías del Ferrocarril Nuevo Central 

Argentino hasta llegar al Vértice Nº 14 (N=6374712,58 - 

E=4423819,79). 

Lado 14-15: de diecisiete metros con setenta y ocho centímetros 

(17,78 m) que corre con rumbo Noroeste hasta alcanzar el 

Vértice Nº 15 (N=6374726,41 - E=4423808,61). 

Lado 15-16: de un mil ciento ocho metros con veintisiete 

centímetros (1.108,27 m) que se proyecta con dirección Noreste 

por el borde de calle Antártida Argentina hasta arribar al 

Vértice Nº 16 (N=6375424,25 - E=4424669,58). 

Lado 16-17: de seiscientos veinticuatro metros con noventa y 

seis centímetros (624,96 m) que se extiende con rumbo Noreste 

en forma paralela a ciento treinta y siete metros con un 

centímetro (137,01 m) al Oeste de calle 12 de Octubre hasta 

encontrar el Vértice Nº 17 (N=6375992,34 - E=4424930,06). 

Lado 17-18: de quinientos cuarenta y un metros con noventa y 

un centímetros (541,91 m) que se prolonga con dirección Norte 

en forma paralela a ciento treinta y dos metros con cinco 

centímetros (132,05 m) al Oeste de calle 12 de Octubre hasta 

llegar al Vértice Nº 18 (N=6376534,22 - E=4424935,52). 

Lado 18-19: de un mil doscientos ochenta y nueve metros con 

treinta y ocho centímetros (1.289,38 m) que corre hacia el 

Noroeste por el costado del camino vecinal denominado 

“Boscariol” hasta alcanzar el Vértice Nº 19 (N=6376814,87 - 

E=4423677,05). 

Lado 19-20: de un mil cuarenta y siete metros con sesenta y 

cuatro centímetros (1.047,64 m) que se proyecta con dirección 



Noreste hasta arribar al Vértice Nº 20 (N=6377835,71) - 

E=4423912,52). 

Lado 20-21: de un mil cuatrocientos veintiséis metros con 

cincuenta y dos centímetros (1.426,52 m) que se desarrolla con 

dirección Sudeste hasta la intersección con el camino vecinal 

denominado “La Legua” hasta encontrar el Vértice Nº 21 

(N=6377554,18 - E=4425310,98). 

Lado 21-22: de quinientos cincuenta y tres metros con noventa 

centímetros (553,90 m) que se extiende con rumbo Norte por el 

lado Este del camino vecinal denominado “La Legua” hasta 

llegar al Vértice Nº 22 (N=6378108,06 - E=4425315,05). 

Lado 22-23: de ciento setenta y nueve metros con diecinueve 

centímetros (179,19 m) que corre con dirección Este hasta 

alcanzar el Vértice Nº 23 (N=6378095,77 - E=4425493,82). 

Lado 23-24: de cuatrocientos dieciocho metros con setenta y dos 

centímetros (418,72 m) que se prolonga hacia el Sur hasta 

arribar al Vértice Nº 24 (N=6377677,09 - E=4425488,25). 

Lado 24-25: de dos mil treinta y seis metros con veintiocho 

centímetros (2.036,28 m) que se desarrolla con rumbo Este hasta 

la intersección con las vías del Ferrocarril Nuevo Central 

Argentino, lugar en el que se encuentra el Vértice Nº 25 

(N=6377671,13 - E=4427524,46). 

Lado 25-26: de cuatrocientos ochenta y cuatro metros con 

veintitrés centímetros (484,23 m) que se proyecta hacia el 

Noreste por el costado de Ruta Nacional Nº 158 hasta encontrar 

el Vértice Nº 26 (N=6377975,51 - E=4427901,07). 

Lado 26-27: de trescientos veinte metros con veintisiete 

centímetros (320,27 m) que se extiende con rumbo Sudeste 

interceptando la Ruta Nacional Nº 158 hasta llegar al Vértice  

Nº 27 (N=6377904,93 - E=4428213,47). 

Lado 27-28: de doscientos ochenta y siete metros con veintinueve 

centímetros (287,29 m) que corre con dirección Sudoeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 28 (N=6377624,70 - E=4428150,16). 



Lado 28-29: de setenta y cinco metros con ochenta y un 

centímetros (75,81 m) que se prolonga hacia el Noroeste hasta 

arribar al Vértice Nº 29 (N=6377641,41 - E=4428076,21). 

Lado 29-30: de trescientos cuarenta metros con cincuenta y dos 

centímetros (340,52 m) que se desarrolla hacia el Sudoeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 30 (N=6377435,19 - E=4427805,24). 

Lado 30-1: de cuatrocientos treinta y seis metros con cincuenta y 

cinco centímetros (436,55 m) que se extiende con rumbo 

Noroeste hasta llegar al Vértice Nº 1 en la intersección de Ruta 

Nacional Nº 158, cerrando así el polígono. 

La superficie total del Radio Municipal de la ciudad de General 

Deheza es de un mil setecientos setenta y tres hectáreas, nueve mil 

noventa y dos metros cuadrados (1.773 has, 9.092,00 m²). 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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